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V. Mesa Redonda – 12:00 
 

Ignacio Villaverde Menéndez.  

Catedrático de  Derecho  Constitu-

cional de la Universidad de Oviedo. 

“Derechos fundamentales y entes 

locales en España”. 

 

Ángeles de Palma del Teso. 

Profesora Titular de Derecho Admi-

nistrativo. Universitat de Barcelona. 

“Derecho Administrativo sanciona-

dor y entes locales”. 

 

Francisca  Pérez Madrid.  

Profesora Titular de Derecho Ecle-

siástico del Estado. Universitat de 

Barcelona. 

“Libertad religiosa y entes locales”. 

 



I. Presentación del Seminario – 09:15  horas  

Vicenç Aguado i Cudolà.  

Investigador Principal del Proyecto 

de Investigación. 

SEMINARIO: 

“Derechos fundamentales y convi-

vencia ciudadana: la ordenación por 

los entes locales”. 
 

II. Mesa Redonda  – 09:45 horas  

Vicenç Aguado i Cudolà. 

Profesor Titular de Derecho Adminis-

trativo. Acreditado Catedrático. Uni-

versitat de Barcelona.  

Ignacio Villaverde Menéndez.  

Catedrático de Derecho Constitucio-

nal. Universidad de Oviedo. 

“Derechos fundamentales, inmigra-

ción y ordenación local. La prohibi-

c i ó n  d e l  b u r k a  y  d e l  n iq a b ” . 

III. Ponencia –10:30 horas  

Leonardo Álvarez Álvarez .    

Profesor Titular de Derecho Consti-

tucional. Universidad de Oviedo. 

“Derecho a la educación, ideario 

democrático y pluralismo cultural”. 

 

11:15 horas Pausa -  Café  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Ponencia – 11:30 horas 
 

Mattia Magrassi.  

Profesor de Derecho Público Com-

parado. Università degli Studi di 

Trento. 

“Los poderes del Sindaco y de los 

entes locales en Italia en la ordena-

ción de la convivencia ciudadana. La 

denominada Ordinanza anti-kebab”. 

 


